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703a. SESION

Celebrada en Nueva York,
el martes 13 de: diciembre de 1955, a las 10.30 horas

Presidente: Sir Leslie MUNRO (Nueva Zelandia).

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Bélgica, Brasil, China,
Estados Unidos de América, Francia, Irán, Nueva Zelandia, Perú, Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Turquía, Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas.

Orden del día provisional (S/Agenda/703)

1. Aprobación del orden del día.

2. Admisión de nuevos Miembros:

a) Carta, de fecha 29 de noviembre de 1954, dirigida
al Presidente del Consejo de Seguridad por el Se
cretario General en la que le transmite el texto
de la resolución 817 (IX) de la Asamblea Gene
ral del 23 de noviembre de 1954 relativa a la
admisión de nuevos miembros;

b) Carta, de fecha 8 de diciembre de 1955, dirigida
al Presidente del Consejo de Seguridad por el
Secretario General en la que le transmite el texto
de la resolución aprobada por la Asamblea Ge
neral en su 552a. sesión plenaria, celebrada el 8
de diciembre de 1955;

e) Carta, de fecha 23 de septiembre de 1955, diri·
gida al Secretario General por el Ministro de
Asuntos Exteriores de España acerca de la solio
citud presentada por España con miras a su ad·
misión como Miembro de las Naciones Unidas.

Aprobación del orden del día

Queda aprobado el orden del día.

Admisión de nuevos miembros:

a) Carta, de fecha 29 de noviembre de 1954, dirigi~
da al Presidente del Consejo de Seguridad por el
Secretario General en la que le transmite el texto
de la resolución 817 (IX) de la Asamblea Ge~
neral del 23 de noviembre de 1954 relativa a la
admisión de nuevos Miembros (S/3324);

b) Carta, de fecha 8 de diciembre de 1955, dirigida
al Presidente: del Consejo de Seguridad por el
Secretario General en la que le transmite el texto
de la resolución aprobada por la Asamblea Ge~
neral en su 552a. sesión plenaria, celebrada el 8
de diciembre de 1955 (S/3467);

c) Carta, de fecha 23 de septiembre de 1955, dh'l~
gida al Secretario General por el Ministro de
Asuntos Exteriores de España acerca de la soli~
citud presentada por España con miras a su ad~
misión como Miembro de las Naciones Unidas
(S/3441/Rev.l )

1. Sr. SOBOLEV (Unión de Repúblicas Socialistas So·
viéticas) (traducido de la versión fmncesa del texto ru
so): En la 701a. sesión del Consejo de Seguridad, la
delegación de la URSS sometió una propuesta al Con
sejo [8/3483] encaminada a que este órgano aprobase un

procedimiento para el examen de las solicitudes de admi·
sión de los 18 Estados, previsto en la resolución de la
Asamblea General de fecha 8 de diciembre de 1955
[A/RE8/357] 1. En virtud de nuestra propuesta, tanto el
Consejo de Seguridad como la Asamblea General deben
examinar las solicitudes de admisión de cada uno de los
países por separado quedando entendido que el Con.
sejo de Seguridad no procederá al examen de ninguna
nueva solicitud hasta tanto la Asamblea General no haya
concluído el examen de la solicitud precedente. .

2. La delegación de la Unión Soviética estima que tal
procedimiento es normal y que se ajusta enteramente al
reglamento, y a las prácticas establecidas. Seguimos sien.
do de opinión que éste es el procedimiento que conviene
adoptar y la delegación de la Unión Soviética le otorga su
apoyo.

? Sin embargo, la delegación de' la URSS no puede de
Ja; de tener en ~uenta que se ha propuesto otro procedi
mIento al ConseJo, a saber, el que figura en el proyecto
de resoluci?n del Brasil y de Nueva Zelandia [8/3502].
Tampoco Ignora que este procedimiento ha recibido
el apoy~ ?~ u~ gran número de miembros del Consejo,
cuya opmIOn tIene muy en cuenta.

4. El proyecto de resolución del Brasil y de Nueva Ze
landia prevé que el Consejo de Seguridad aprobará una
sola recomendación respecto de la admisión de los 18 paí
ses y que esta recomendación se someterá al examen de la
Asamblea General. La delegación de la Unión Soviética
considera que este proyecto de resolución constituye un
todo, una recomendación única, que la Asamblea Gene.
r~l debe examinar en ese mismo sentido. A nuestro jui
CIO, este proyecto de resolución debe interpretarse en el
sentido de que si la Asamblea General lo modifica de al
gún modo, la recomendación del Consejo de Seguridad
también quedaría modificada, perdería con ello su sigo
nificación, es decir, su condición de constituir un todo.
una recomendación única, por lo cual deberá remitírsela
nuevamente al Consejo de Seguridad para un nuevo
examen.

5:, Tal es m~estra interpretación del proyecto de resolu
CIOn del BraSil y de Nueva Zelandia.

6. Vistas estas circunstancias, la delegación de la Unión
Soviética no insistirá en que se dé prioridad al procedi.
miento que ella ha propuesto.

1 El texto de esta resolución fué transmitido al Consejo de
Seguridad en una carta del Secretario General (5/3467 r Corr.!);
también figura en los Documentos Oficiales de la Asamblea Ge.
neral, décimo período de sesiones, Suplemento No. 19, resolución
918 (X).
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14. Nuestras reservas con respecto a la Mogolia Exte.
rior se deben primordialmente a que nos ha resultado
difícil convencerrlOS de que la Mogolia Exterior sea un
F..stado soberano e independiente, en el sentido que nos
otros damos a estas palabras. Nunca hemos podido acep
tar sin discusión las seguridades de la Unión Soviética
al respecto. Pero la Mogolia Exterior es un país muy
lejano encerrado entre China y la URSS. Si bien care
cemos de pruebas concluyentes de que sea independie~te

también es cierto que tampoco las tenemos en el sentIdo
contrario. Sobre este punto debemos, una vez más, tom.ar
en cuenta las opinion~s de los otros Estados. La I~dla,

cuya opinión en materia, política nos merece alta estIma,
ha reconocido a la Mogolia Exterior y establecido rela·
ciones diplomáticas con ese país. Por ello nos es más
fácil no insistir en nuestras reservas hasta el punto d('

'abstenernos y podemos sentirnos justificados al votar en
favor de ese país.

15. Por último, me referiré a Albania. En el caso de Al·
bania nuestras reservas especiales no se deben a que
pongamos en duda su in?ependencia sino a que a juzgar
por lo menos por sus accIOnes pasadas, no nos parece q~e

deba considerársele como un país amante de la paz. No
quiero profundizar en el incidente escandaloso ocurrido
en 1946 en el ,cual fueron heridos o perdieron la vida en
época de paz casi 100 oficiales y hombres de la Marina
Real. En ese incidente fallecieron 51 personas y 45 re
sultaron heridas. Deseo señalar que, a pesar. del fallo de
la Corte Internacional' de Justicia, que dispuso el pago
de una indemnización 3 el Gobierno de Albania ha pero
sistido hasta ahora en n~garse a compensar de algún modo
los daños causados por esta acción criminal..

16. En las actuales circunstancias, no nos es fácil con
siderar a Albania como un país amante de la paz ni votar
en favor de su admisión. Han transcurrido, sin embargo,
nueve años desde entonces. El pueblo británico es por na
turaleza tolerante e indulgente, y estimamos que somos
capaces de dominarnos en interés de todos, aún cuando
haya sido grande nuestra indignación ante ese crimen que
fué, sin duda, muy grave. Por lo tanto, votaremos en fa
vor de la admisión de Albania. Al obrar así, hacemos un
acto de fe en la buena conducta futura del Gobierno de
Albania.

17. Por las razones que acabo de exponer votaré en
favor de la admisión de los 18 candidatos que figuran en
el proyecto de resolución presentado por Brasil y Nueva
Zelandia.

.,'

18. Sr. TSIANG (China) (traducido del inglés): El
tema central del debate es, en este momento, el proyecto
de resolución presentado por las delegaciones del ~rasil

y Nueva Zelandia. Este proyecto plantea dos cuestIOnes.
Primero, la cuestión de precedencia. Luego, ·la cuestión
del valor del proyecto. Técnicamente podemos separar los
dos aspectos. Con un criterio lógico podríamos debatir la
cuestión de la prioridad y continuar luego debatiendo' la
cuestión de su valor. Pero, aunque lógica y técnicamente
es posible separar los dos aspectos de esta cuestión, me
parece que, al fin de cuentas, estos dos aspectos son .c,0rre
lativos. Los que aprueban el proyecto de resoluclOn le
darán, por supuesto, prioridad; los que no lo aprueban
no estarán, naturalmente, muy dispuestos a concederle
precedencia.

0•

3 Corf¡t Clzannel case, Judgement o/ December 15th, 1949:
I.C.!. Reports 1949,pág. 244.

So Abrigamos ciertas reservas acerca de los méritos de
algunos de los 18 Estados que han solicitado su admi.
sión. Pero, como ya lo manifesté ellO de diciembre, sean
cuales fueren nuestras opiniones individuales, estimamos
que corresponde que cada uno de nosotros tenga en ,cuen.
ta, al definir su actitud, las opiniones de los otros y, en
especial, de las Naciones Unidas como tales. No oculta.
mos que ha influído en nuestra actitud la poderosa co.
rriente de opinión a favor de que se ponga término a esta
situai:ión de esta!1camiento. Aspiramos tanto como el que
más a que así ocurra y, persuadidos de que otras delega.
'ciones que se sientan a la mesa de este Consejo y en la
Asamblea están dispuestas a obrar de la misma' manera,
estamos decididos a demostrar la máxima tolerancia po
'Sible al juzgar los méritos de algunos de los 18 candi·
datos.

'9. Doce de las solicitudes que tiene ante sí el Consejo
han merecido desde hace tiempo el apoyo del Gobierno
de Su Majestad. 'Reúnen, sin el menor asomo de duda,
todos los requisitos necesarios para ser admitidos como
Miembros. Seis de esos países son del Asia y entre ellos
figura, por supuesto, nuestro fiel amigo y compañero del
Commonwealth, Ceilán. Estimamos que representará una
gran ventaja el que estos países asiáticos y especialmente
Ceilán, puedan unírsenos en el seno de las Naciones Uni.
das. Asia no ha tenido aquí una plena representación.
'Confiamos en que va a corregirse ahora esa deficiencia.

10~ Entre los Estados que han solicitado su admisión
figuran siete países europeos - seis son solicitantes anti.
,guos y uno nuevo. Apoyamos todas estas candidaturas y
creemos que su participación en nuestros trabajos hene.
ficiará grandemente a las Naciones Unidas.

11. , Paso a· referirme ahora a los cinco candidatos apo.
yados por la URSS y en cuyo favor el Reino Unido no
pudo votar en el pasado. Es precisamente acerca de estos
países que mi Gobierno abriga ciertas reservas, y, en
-especial, acerca de dos de ellos.

'7. Sir Pierson DIXON (Reino Unido) (traducido del
inglés): En este momento del debate, desearía, si se me
permite, exponer la opinión de mi delegación acerca de
cada una de las solicitudes de admisión que tenemos ante
nosotros. No hace falta que repita las condiciones que de.
ben reunir los candidatos para ser admitidos como Miem
bros de las Naciones Unidas puesto que ya las examiné
en la 701a. sesión del Consejo, celebrada ellO de di·
ciembre. Al decir lo que voy a decir tengo muy presente
la necesidad de que se cumpla con las disposiciones de la
Carta y con la opinión consultiva de la Corte Internacio·
nal de Justicia con respecto a la admisión de nuevos
Miembros en las Naciones Unidas 2.

2
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12. Desearía dejar aclarado que el hecho de que ahora
estemos dispuestos a votar en favor de cada uno de estos
dnco candidatos no debe interpretarse de ningún modo
en el sentido de que, al hacerlo así, aprobamos sus actos
y actitudes anteriores. Al aceptar votar en favor de ellos
es en cierta medida, una manifestación de fe en su inten.
ción de cumplir en lo porvenir las obligaciones que asu.
mirán, en virtud de la Carta una vez que sean admitidos
como Miembros de las Naciones Unidas.

13. Los dos países que nos inspiran reservas especiales
son la Mogolia Exterior y Albania.

. 2 Admission 01 a 8tate to the United Nations rCharter, Art. 4),
Advisory Opinion: I.C.!. Reports 1948, pág. 57.



19. A fin de ahorrar tiempo al Consejo, me referiré a
una sola intervención a ambos aspectos del problema, la
prioridad y el valor del proyecto. Ante todo, expondré
ante el Consejo mi juicio sobre el tex~o del proyecto de
resolución.

.20. El párrafo 1 de dicho proyecto toma nota de la re·
solución aprobada por la Asamblea General el 8 de di
ciembre de 1955. Estoy convencido de que ese párrafo
no implica ni aprobación ni desaprobación de la resolu
ción de.la Asamblea GeneFal; se limita simplemente a
registrar un hecho y emplea el estilo habitual en las reso
luciones del Consejo de Seguridad o de otros órganos
de las. Naciones Unidas. Dicho párrafo carece de impor
tancia y, aunque no puedo apoyarlo, no formularé objecio
nes a su respecto.

21. Llegamos ahora al segundo párrafo. Según la inter
pretación que le atribuyen sus autores, entiendo que en
él se dispone la votación por separado para cada uno de
los 18 Estados que solfcitan SU admisión. Esto represen
ta un indudable progreso en el debate sobre la cuestión.
Así interpretada, esta parte de la resolución se mantiene
dentro de la letra de la ley, esto es, la letra de la Carta.
Quisiera agradecer a los autores del proyecto de resolu·
ción el haber hecho esta concesión a la Carta de las Na·
·ciones Unidas.

22. Este segundo párrafo enumera a los 18 Estados so·
licitantes. Lo primero que advierto es que en esta lista
no figuran Corea ni Viet·Naffi. Yo he preséntado una
serie de resoluciones [5/3464 ,a 5/3480] en las cuales
estaban incluídos Corea y Viet-Nam; los proyectos de re·
solución S/3471 y S/3472 se refieren a esos países res·
pectivamente. Me pregunto si este párrafo significa que
mis proyectos de resolución sobre Corea y Viet·Nam no
serán considerados ni sometidos a votación o si signifi
ca que el Consejo asigna prioridad a este proyecto con
junto de resolución y que mis proyectos de resolución
sólo serán votados después de que se haya votado sobre
los 18 Estados que figuran en la lista actual.

23. Si se interpreta este párrafo en el sentido de que
mis dos proyectos de resolución sobre Corea y Viet-Nam
no serán sometidos a votación en ningún momento, ello
me obligará a no prestar mi aprobación a este párrafo.
Quisiera dejar bien sentado que insisto en que el Con·
sejo considere la solicitud de Corea y de Viet-Nam y.vote
sobre esos dos proyectos de resolución.

24. En segundo lugar, esta lista ha seguido el orden de
presentación de las solicitudes, que es el orden que ha
apoyado siempre la delegacihn de la Unión Soviética. La
lista comienza con Albania, la llamada República Popu
lar de Mogolia, y te:r:mina con España. Con respecto al
orden de esta lista, estoy seguro de que será también el
orden que se siga cuando se proceda a la votación por
separado.

25. Y en este sentido, este proyecto de resolución es,
una vez más, una rendición total al plan, de la·1.Tnión, So
viética. No hay espíritu de transacción ni se tienen en
cuenta los otros puntos de vista. La Unión Soviética nos
dke que debemos"votar sobre estos candidatos en ~
orden y el proyecto de resolución dice: Votemos sobre la
soli~itud en ese orden. Esta lista, por supuesto, es la lista
de 18. La posición de la Unión Soviética es "dieciocho
o ninguno". A juzgar por los discursos pronunciados aquí
ellO de diciembre (701a. y 702a. sesiones) entiendo

que la respuesta de los autores de este proyecto de reso
lución y de quienes lo apoyan es: muy bien, los 18. Por
consiguiente, también en cuanto al fondo de la cuestión,
los autores del proyecto y sus partidarios se rinden incon·
dicionalmente a las órdenes de la Unión Soviética. No
hay transacción alguna, ni se tienen en cuenta los pare·
ceres de .las demás delegaciones; ésta es la verdadera na·
turaleza de este párrafo. Tanto en la forma como en el
fondo, este párrafo convierte a las Naciones U!1idas en
un simple instrumento de la Unión Soviética.

26. El párrafo final de este proyecto de resolucion no
es claro. A mi juicio es una legalización y formalización
de la admisión en bloque que, según se ha reconocido
unánimemente, es contrario a la Carta y a la opinión
consultiva de la Corte Internacional de Justicia. Lo sería
especialmente si el Consejo de Seguridad aceptase la in
terpretación que el representante de la Unión Soviética
acaba de atribuir a este párrafo. Según su opinión, hasta
la Asamblea General estaría obligada a aceptarlo en blo·
que. No se permitirá a la Asamblea General deshacer
el bloque para ver cuáles son sus elementos.

27. En realidad, si siguiésemos la Carta y el reglamento,
este párrafo final sería absolutamente innecesario y el
segundo párrafo debería convertirse en el párrafo prin.
cipal de la parte dispositiva del proyecto de resolución.
Si se pudiese modificar así el proyecto de resolución se
guramente mejoraría mucho.

28. Por estas razones, mi delegación no puede apoyar
que se conceda prioridad 'a este proyecto de resolución.

29. Deseo ahora exponer~al Consejo de Seguridad mi
posición sobre las cuestiones de mayor alcance implica
das. Al concentrar nuestra atención en las frases y pá
rrafos de una resolución a menudo perdemos de vista el
bosque por mirar los árboles. Yo pido ahora al Consejo
que contemple este proyecto de resolución desde cierta
distancia pina captar su verdadero significado.

30. En la 701a. sesión, el representante del Reino Uni·
do nos dijo: "Mi Gobierno jamás ha considerado que las
Naciones Unidas fuesen una asociación de Estados con
las mismas opiniones, a la manera de una alianza o de
una coalición."

31. Mi delegación aprueba en parte estas palabras y en
parte las desaptueba. Mi respuesta a esta afirmadón se·
ría, a la vez, "sí" y "no". Por supuesto, las Naciones Uni·
das no pueden imponer la uniformidad de los sistemas po
líticos, sociales y económicos. No hay duda de que debe
mos aprender a tolerar la variedad, tanto 1& variedad de
los sistemas como la de los principios. Por ejemplo, esta
ría dispuesto a reconocer que los Estados Unidos segui
rían siendo con todo derecho un Estado Miembro· de las
Naciones Unidas indiferentemente de que adoptaran una
política flexible de apoyo a los precios de los. productos
agrícolas o una política rígida en ese mismo 'aspecto. Lo
mismo diría del Reino Unido si dicho país nacionalizase
o no las minas de carbón. Otro tanto diría de Francia si

'en las próximas elecciones generales triunfase el Sr. Fauré
o el Sr. Mendes-France. Sobre esto i no hay la menor
duda. A propósito de esto cabe señalar que no se trata
solamente de que las Naciones Uni~as no pueden impo
ner la uniformidad sino que ni siquiera cada uno de los
Estados puede imponer uniformidad dentro de sus pro·
pios límites.

3



32. Sin embargo, desde otro aspecto, las Naciones Uni·
das deben contar con un mínimo de eonfol'lnidad en
ciertos aspectos que son básicos para las Naciones Uni·
das. En este sentido cltalquier organización, para ser real.
mente una orgauización, debe tener un mínimo de fines
y de obj etivos comunes. Si una organización uo tiene ni
una sola norma común, ya sea con ¡'cspecto al procedi
miento o a los objetivos, deja de ser una organización.

e
1
'1

40. Debemos recordar que la Conferencia de San Fran
cisco se celebró en un momerito en que la Segunda Guerra
Mundial no había finaJi1.ndó todavía y en que todos los
participantes de dicha Conferencia 'estaban bajo la somo,
bra del espantoso horror de ese conflicto. Si hubo nlgllllu
influencia predominante en el pensamiento de los nuto
res de la Carta, fué el espectro de la Segunda Guerra
Mundial.

39, Cluro estÍl f{lIÚ In Cnrtll nos hiIJ)OIl~ no intervenir en
los asuntos que SClltl di: In jurisdied{lll internu do los Es
tados, y que podría düeÍi'St: que la I'uestión de los d('f(~

chos humanos y d(: 1m! libN'ladl's flllldnmelllllles es tilia
cuestión de jurisdiedón interna. Con lú VllstU I'xperienl'Ía
en materia de rcllldones ititernn('Íonnles que tenernos, QU(1
tiene el mundo, In C1H:stión del respoto por los dererho~

humanos ofrece ambos !í8peetos: 1m usperto interno y UII

aspecto internacional y, si no estoy equivocado, quienes
redactaron la Cartll. no indttyeron en ella este <,oncepto
sólo por razones goIH:l"ales de curácter sentimental o hu
manitario y mucho menos aún con propósitos retóricos.
Yo afirmo que t:sn frase [ué inrluída en In Curta con un
propósito eminentemente práctico.

fruse: "el respeto 11 niV()t'!\l\1 11 loa tlcrcdlOs hUmílllOs y ti
lus libertades fl1t1dl\nll\nll\l(~f:i". Eslu IrMe so repite nuís
a menudo que clmlqlli(ir otrn t~j¡ todu Iu Citrln,

4.3. Desde este aspecto y con este alcance, la existencia
de este concepto dentro de las Naciones Unidas es una
cuestión de interés internacional. Y debe seguir siendo
uno de los elementos básicos de' nuestra conformidad de
criterio. Si no segQimos' un criterio común en este as
pecto, podremos intentar resolver una controversia. tras
arra,. pero no conseguiremos crear las.condidones de una
paz duradera.

41. Ahora bien, cuando reflexionamos sobre la Segun.
da Guerra Mundial desearíamos, naturalmente, preguntar
cómo ocurrió; cómo pudo ocurrir en este ilustrado si
glo xx, que el mundo fuese asolado por algo tan espan
toso como una guerra mundial. Pues bien, estudiemos la
historia. Hay un aspecto que es innegable: ni Hitler en
Alemania, ni Mussolini en Italia, ni Tojo en Japón hu
bieran podido llevar a la guerra a sus países y a sus pue
blos si no hubieran vaciado antes los cerebros de sus
pueblos, controlado sus pensamientos, privándolos de esos
derechos humanos y de esas libertades fundamentales.

42. Esa flIé la causa de la guerra. Yo creo que todos los
pueblos son amantes de la paz. Yo creo que los pueblos
expresarían s~ voluntad si disfrutasen todavía esos dere
chos humanos y libertades fundamentales, Yo creo que
nada es tan importante para crear las condiciones nece
sarias. para la paz mundial eomo el respeto a los dere
chos humanos.

44, En resumen, no deseamos la uniformidad. Pero de
bemos, por lo menos, tener esos tres elementos mínimos
en. común. Si dentro de las Naciones Unidas no nos ajus
tamOS.a esos.,tr~ elementos fundamentales- mínimos, nues
tra .organizadón perecerá.

4,5; Esa era fa situación en San Francisco en 1945. Cabe
ahora· preguntarse si hemos progresado, si nos hemos des
arrollado hllstac un punto en que podamos prescindir de
estps elementos básicos de confol"midad a un criterio co
mún. No lo.creo. Estoy convencido· de- que en 1955 debe
mog,ae.entuar, cultivar y desarrollar estos, elementos más

33. En cuanto a las Naciones Unidas, la Carta fija el
mínimo de conformidad. La Carta exige que observemos
ciertas normas y objetivos comunes, ¿. Cuáles son? Ante
todo, la condición de ser amantes de la paz y en esto
todos debemos estar de acuerdo. Naturalmente, en la in·
terpretación de esa condición común de ser amantes de
la paz, debemos ser generosos o, para utilizar las pala
bras de Sir Pierson Dixon, debemos ser benévolos. Esto
se da por supllesto. Sin embargo, no podemos decir que
el hecho de que tengamos o no un criterio común, de
que seamos o no amantes de la paz no implica diferen
cia alguna para las Naciones Unidas. Esta es una afir·
mación que no puedo aceptar. Se trata de una cuestión
de gran importancia y con respecto a lo de ser amantes
de la paz no puede haber más de un criterio.

34. En segundo lugar, la Carta establece la igualdad
soberana de las naciones. ¿ Qué significa esta frase? Sig
nifica que ningún país debe ser dominado por otro; que
no debe existir ninguna forma de imperialismo, que
todas las naciones, grandes o pequeñas, deben ser acep
tadas como Estados iguales y soberanos. Esto no repre
senta una uniformidad de criterio tan absurda como al
guien podría suponer. De hecho, el respeto por la igual
dad soberana de las naciones existe en muchas partes del
mundo, Lamentablemente no es universal. Sin embargo,
10 hemos logrado en importantes regiones dal mundo.

35. Tomemos, por ejemplo, a la Europa occidental. Se
gún mis conocimientos, Francia respeta la igualdad so
berana de Luxemburgo; y Bélgica, los Países Bajos y Di
"namarca. no abrigan temores de ser agredidos por el
Reino Unido o Francia. He ahí una comunidad en que
ese .ideal de la Carta se ha realizado y que puede servir
como ejemplo de este concepto de la Carta, a saber, el
concepto de la igualdad soberana de las naciones.

36. Ahora. podemós. volver nuestros. ojos hacia este he
misferio. En América Central existen 10 Repúblicas,. ta
das.pequeñas en extensión y. población. Sus vecinos son
grandes..Estados,.lO, y hasta 100 veces,. mayores en ex
tensión. Pero también en este hemisferio se aeepta sin
disputa que todos. los. Estados, respetan la igualdad so
berana deJasnasiones.Y hastll seme dice que un país pe
queñQ-'como Cost¡ic Rica ni siquiera mantiene un ejército,
10qQe revela.; cuán. g¡ande: es.. la confianza del pueblo de
COSt~ •Rica en. el concepto del respeto de la igualdad
soperaÍladelas..naciones" &tOS,.50n hechesy hechos<que
sc:.ciñenaLesHíritq,.dela. Carta~

37·. ··CuaI:ldo los.autares.deJa Carta hicieron de este con·
cep~9' uI:Iode:Jos.elémentos"denuestra.comunidadde·crí.
teJ¡io. nQ,prOCl:Jdi¡::.l:onc0ID.0sQóadores,.ni persiguieron una
Utopía.; .

S8~<iEnte~~rlug-~~ la. CaI:taestabJece,otroelemento
CQm~-.711" a'~Jler,.et1"esR~t.Q'llniVer~!lJa·l~..deI:echQs-.huma.
n~7 .•a;la§,Jibe!Ja?~;fllml~entales .•,Sil~.MieIllPI10S-. del
C~I:I~i~;rel~Y~!1c}a- Cllrta,.es~QY/segu¡¡O .q:ue, SC'.50¡;pre,n.7-
der.íllI:lde,Jac :fte~l.\enciaHon queapar~.en la Cacrtaest!lc-



qUé nunca. Porque, ¿ qué ha sl1'l'edido desde 194.5? Yo
cl'éO que, etí realidad, los autores de la Carta basaron su
concepto en ht existencia de un lIlUlHlo unido. En 194·5
este c()ilc.epto no era totalmente un hecho pero, pOI' lo
menos, em en parte un hecho y, en parte, una esperanza.
La tCl'l'iUle expel'iellcia de la guerra)' la call1tu'adcría de
lus tu'mas llevó ti muchas personas a ereer que el concepto
de un mundo indivieo lH'osperaría. Pero la 1'ealidad es que
desde 19405 el l;om~epto de un lIlundo unido ha pt'rdido
~et'l'eno. EStl es la tlificultad fundmnental en las Naciones
Unidtls: estamos tratando de imponel' llna organización
pura un mundo único sin tener en ,cuenta la l'calidad de
que existen dos mundos,

46. Tomemos sohunente un aspecto de los acontecimien.
t.os y VeaUlOS cómo este mundo hu eamhiado desde 19405.
Ya he mencionado los llamudos elementos comunes de cri
tel'io; los he cnumel'ado y he insistido en el coneepto de
la igualdad soberana de las naciones, Desde la Conferen
cia de San Frallcisco han ocurrido dos series de sUcesos.
Por una patte, hemos visto naccr nueVas naciones.
'Tenemos en Asia una Filipinas independiente, una India
independiente, un Pakistán independiente, un Ceilán in·
dependiente, una Birmallia independiente, un Laos inde
pendiente, una Camboja independiente y un Viet-Nam
independiente. Esta es una serie de sucesos que sigue la
dirección señalada en la Carta. Estas antiguas colonias o
proteclol'ados disfl'utan actmllmente, de igualdad sobe
rana entI'e las IItteiones. Esta. es una serie de aconteci
mientos que permite alentar eSperal171aS y que hace honor
a las Naciones Unidas y a los E..tudos Miembros que la
han hecho posible. Por otro 1atIo, tenemos en el mundo
otra serie de aconledmietltos: vemos a Letonia, Estonia,
Lit.uania, Polonia, Checoeslovaquia. Albania. Bulgaria,
Hungría, Rumania y Mogolia perder la independencia
soberilM que alguna vez tuvieron. Y esto es retroceder
con re.specto a la ol'ientación que tIOS señala la Carta.

47. Por lo tanto, nos hallamos ante do,,; series de aconte
cimientos: una en la dirección señalada en la Carta, a
favor de la promoción de la igualdad soberana de las
naciones. la otra en dirección contraria a la Carta. su
primiendo la independencia existente e imponiendo Únpe
rios a loS pueblos. Este es el dilema. Esta es la cuestión
fundamental que se le plantea al mundo.

48. En' el curso de este período de sesiones de la Asam
blea General durante el tiempo que nos hemos estado
reuniendo, nos hemos ocupado del conflicto d(o la faja de
Gaza, del conflicto de Chipre, del conflicto del Africa del
Norte. Hemos debido conceder cierta atención a la cues
tión del Irán Occidental y a la cuestión del Africa Sud
occidental. Todas estas cuestiones y conflictos resultan
insignificantes cuando se los compara con el conflicto
central entre una tendencia, la de la Carta, que lleva a
la realización de la igualdad soberana de las naciones
y etra que lleva a la supresión de la libertad e indepen
dencia de los pueblos y a la creación de imperios.

49. Este es, pues, el problema. ¿Debe mantenerse la
frontera de la libertad y, en lo posible, ampliársela de
modo que llegue un día en que la existencia del mundo
toda esté fundada en la Carta, en que cada nación se
sienta s~~ra y cónfiada de que su soberanía será respe
tada por las demás? ÓO es que el mundo ha de ser devo
rado to~almente detrás de la cortina de hierro? Esta es la
cuestión fundamental actuaimente ante el mundo. Los de
más problemas y cuestiones pierden toda significación
cuando nos enfrentamos con este problema.

50. Y este problema fundnmental de nuestra época nos
atañe a todos, cualesquiel'a sean nuestros sistemas políti
cos o nuestra situación geográfica. iré aún mús kjos y
diré que frente a este problema supremo todos debemos
adoptar una posición. Los intereses de todos están en jue
go, los intereses de los Estados Miembros libres y los de
los Estados libres que han solicitado su admisión en las
Nnciones Unidas.

51. ¿En qué forma influye esta cuestión de la admisión
de nuevos Miembros en el problema central de nuestra
era? El estribillo es: "los 18" o "18 o ninguno". Ahora
bien, entre estos 18 figuran cinco Estados satélites. Los
cuai:to Estados satélites europeos están muy lejos de mi
país. Admito que mi Gobierno no conoce a estos Estados
tan bicn como los conocen otras delegaciones aquí re
presentadas. En la 27a. sesión de la Comisión Política
Ad Hoc hemos oído al representante de Cuba trazar un
cuadro de la situación en esos cuatro Estados satélites
europeos. Nos habló de las condiciones en el valle del
Danubio. Nos describió el sistema de trabajo forzoso y la
persecusión por motivos religiosos. Puesto que no estoy
tan informado sobre esa parte del mundo como otros re·
presentantes, no formulé ninguna observación sobre estas·
cuestiones.

52. Pero hay varios hechos evidentes. Estos Estados saté
lites del Danubio fueron condenados recientemente por las
Naciones Unidas por su agresión contra Grecia. Esto es
de público conocimiento. Por remoto que mi país pueda
~tar del valle del Danubio estamos enterados de este
hecho, Y me parece muy importante que las Naciones
Unidas lo tengan en cuenta.

53. Luego hay otra circunstancia, una circunstancia que
conocemos aún sin conocer a fondo dichos países. Inde
pendientemente de que nos gusten o no los sistemas polí
ticos, sociales y económicos que rigen en dichos países,
sabemos con certeza que esos sistemas están impuestos
desde el extranjero. Me resulta inconcebible que el pueblo
de Hungría haya podido decidir espontáneamente perse
guir a la Iglesia Católica o condenar a muerte a un prínci
pe de la Iglesia. ¿ Acaso podría alguno de los representan
tes aquí presentes negar en conciencia que los sistemas en
vigor en esos países son impuestos desde el extranjero?
¿Acaso podría algún representante creer realmente que
esos cuatro Estados satélites europeos son algo más que
meras colonias de la Unión Soviética y, en verdad, colo
nias esclavas? Otros representantes pretenden que conocen
más que yo acerca de esos Estados. Me veo obligado a
aceptar en parte su opinión. Pero me es imposible cz:eer
que puedan realmente apoyar la admisión de estos Estados
en las Naciones Unidas.

54. Luego está el caso de la Mogolia Exterior. Durante
los largos debates celebrados en la Comisión Política
Ad Hoc de la Asamblea General, sólo seis delegaciones
defendieron los méritos de la Mogolia Exterior y trata·
ron de probar que dicho país estaba en condiciones de
ser admitido en las Naciones Unidas. Esas delel!;aciones
fueron las de los siguientes países: Unión Soviética, Re
pública Socialista Soviética de Ucrania, República Socia
lista Soviética de Bielorrusia, Polonia, Checoeslovaquia e
India. Yo sostengo que el testimonio de esas seis delega
ciones sobre esta cuestión no es imparcial, que está vi
ciado por prejuicio, que no es objetivo. Mi país esl:á más
cerca de la Mogolia Exterior. Creo que los hecnos que
presento ante el Consejo de Seguridad a este resp.ecto
merecen alguna consideración de los miembros del Con-
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sejo. No hablaré de cuestiones históricas. No me referiré
a problemas complicados. Sólo formularé al Consejo esta
pregunta: ¿puede decirse que la Mogolia Exterior es un
país amante de la paz?

55. En 1947, fuerzas de Mogolia invadieron mi país
penetrando hasta un punto a 100 kilómetros de la fronte
ra, llamado el Peitashán. Cuando se produjo esa agre
sión yo informé a este Consejo como correspondía 4.

56. Todos sabemos también que la Mogolia Exterior
participó junto a los comunistas chinos y coreanos en la
guerra de Corea en contra de las Naciones Unidas. La
caballería de Mogolia, los cuerpos motorizados de Mogo
lia, los pilotos de Mogolia lucharon contra las Naciones
Unidas en Corea. Hay en Formosa 5.000 ex prisioneros
de guerra que han visto a los mogoles en acción, que los
han visto luchar contra las Naciones Unidas junto a los
coreanos del norte y los comunistas chinos. Ofrezco al
Consejo de Seguridad recibir en mi país a una comisión
para que interrogue a estos 5.000 testigos. Y de no acep
tarse ese ofrecimiento prometo traer aquí tantos testigos
como los miembros del Consejo consideren necesario in·
ter ogar y examinar. El hecho de que la Mogolia Exterior
ha cometido una agresión contra las Naciones Unidas es
irrefutable.

57. El representante del Reino Unido manifiesta que su
Gobierno no está seguro de que la Mogolia Exterior reúna
los requisitos de admisión, pero que se considera obli
gado a aceptar, en especial, la opinión de la India. Yo
creo que mi Gobierno está en una posición ligeramente

.. ventajosa a la del Gobierno de la India para conocer la
situación existente en la Mogolia Exterior. Por consi-·
guiente, me resulta tah difícil aceptar la opinión de la
India como le resulta fácil hacerlo al representante del
Reino Unido.

58. Finalmente, en este debate en el Consejo de Segu.
ridad se nos ha recordado una y otra vez que la opinión
pública favorece abrumadoramente esta admisión en blo
que, cosa que está demostrada por los 52 votos a favor
de la propuesta. Sé muy bien que hubo 52 votos a favor
de la propuesta. Si cuando se dice "opinión pública" se
quiere' decir la opinión de las delegaciones que actúan en
la Sede de las Naciones Unidas, creo que tienen razón
cuando dicen que la opinión pública favorece abrumado
ramente la admisión en bloque. Pero si a lo que aluden 'es
a la opinión de los pueblos del mundo, creo que están
equivocados.

59. Queda por verse todavía qué opinarían los pueblos
del m~ndo sobre esta admisión en bloque. Por mi parte,
creo que todos los pueblos del mundo esperan que las
Naciones Unidas actúen conforme a sus principios. Si sa
crificamos nuestros principios, los puebfos del mundo
dirán que sacrificamos la existencia de las Naciones Uni·
das, es decir, que cometemos un suicidio moral. En las
áctuales circunstancias' el Consejo de Seguridad se ha
visto paralizado por el veto dela Unión Soviética. En·
tonce¡,; nos' dirigimos a la Asamblea General para 'utilizar
suillfluencia moral. Cuando se hasa una propuesta en un
regateo y, por qué nodecirio, en, UIl regateo ilegal e in·
moral,. teII10quese esté destruyendo el mismo prestigiQ
moral de la Asamblea que esperábamos podrían utiliz'ar

. 4 ·Y¿ase Actas Qficiales .del Consejo de Seguridad, Segundo
Aifo, Suplemento Especial No. 3, apéndice 4.
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las Naciones Unidas para bien de todos los pueblos del
mundo.

60. Insto a todas las delegaciones a que se nos unan en
un último esfuerzo para salvar a las Naciones Unidas.
Insto a todas las delegaciones a que reúnan el valor sufi
ciente para hacer frente a la Unión Soviética y decirle
"no admitiremos imposiciones".

61. Presento formalmente la moción [S/3506] de que
se enmiende el proyecto conjunto de resolución presen
tado por Brasil y Nueva Zelandia [S/3502] y propongo
que se agreguen los nombres de Corea y Viet-Nam a la
lista de solicitudes de admisión que figuran en el segundo
párrafo del proyecto de resolución.

62. El PRESIDENTE (traducido del inglés): En mi
opinión, antes de que votemos sobre la enmienda, debe
mos votar sobre la cuestión de prioridad, y me propongo
someter a la votación del Consejo la propuesta del repre
sentante de Irán [702a. sesión] encaminada a que se dé
prioridad respecto de todos los otros proyectos de resolu
ción al presentado por Brasil y Nueva Zelandia.

63. Sr. SOBOLEV (Unión de Repúblicas Socialistas,
Soviéticas) (traducido ele la versión francesa del texto
ruso) : ¿Es indispensable someter a votación esa propues
ta? Por mi parte no he observado que se haya formulado
objeción alguna. .

64. El PRESIDENTE (traducido del inglés) : Creo que
el representante de China se opone a que se dé prioridad
a ese proyecto de resolución.

65. Sr. TSIANG (China) (traduciiJo del inglés): Así
es en efecto.

66. El PRESIDENTE (trax1acido del inglés): En ese
caso, someto a votación la propuesta del representante de
Irán.

Se procede a llotación ord'i'UJ,ria.

Votas a favor: Brasil, Francia, Irán, Nueva Zelandia,
Perú, Turquía, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéti
cas, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda. del Norte.

Votos en contra: China.

Abstenciones: Bélgica, Estados Unidos de América.

Por 8 votos contra 1 y 2 abstenciones, queda aprobada
la propuesta.

67; El PRESIDENTE (traducido del inglés): Procede
remos ahora a votar sohre el proyecto de resolución del
Brasil y Nueva Zelandia [S/3502].

68. Sr. SARPER (Turquía) (tradUJCido del inglés) =
El representante de China ha presentado una importante
enmienda a este proyecto de resolución. Estimo que debe
mos levantar la sesión y reunirnos nuevamente esta tarde.
Mientras tanto, podríamos reflexionar sobre esta enmien
da. Propongo formalmente que se levante la sesión hasta
las 15 horas.

69. El PRESIDENTE (traducúlJo del inglés) : Someteré
a votación esa moción. Si bien se trata de una moción



para que se suspenda la sesión hasta una hora determi
nada, puede debatírsela si alguien desea hacer uso de la
palabra.

Se procede a votación ordinaria.

Votas a favor: Bélgica, China, Francia, Irán, Perú,
Turquía, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte, Estados Unidos de América.

Votos en contra: Brasil, Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas.

Abstenciones: Nueva Zelandia.

Por 8 votos contra 2 y 1 abstención queda aprobada la
propuesta.

Se levanta la sesión a las 12.30 horas.

7



i 8- • - '.. •

"" I ..... _ ....... ,..~'-",~,. ...:., .." ,';10_ .. ", ","," ",-,~>.~ •• " .~:. _~ ~~ ••~.,. -.< _.._"~ A ~. .,._,

AGENTES DE VENTA DE LAS PUBliCACIONES DE LAS NACIONES UNIDAS

N

A

NU

Ord

Apr

7
DE

[59S2]

MEXICO
Editorial Hermes. S.A.• Ignacio Mariscal
41, México. D.F.
NORUEGA
Johan Grundt Tanum Forlag, Kr. Au.
gusllgt. 7A, Oslo.
NUEVA ZELANDIA
United Nations Assoclatlon of New Zea.
land, C.P.O. 1011, Wellington.
PAISES BAJOS
N.V. Martinus Nijhoff. Lange Voorhout
9. ·s·Gravenhage.
PAKISTAN
The Paklltan Co·operatlve ~!)ok SlIclety.
Dacca, East Paklstan.
Publlshers Unlted. LId•• Lahore.
Thomas &. Thomas. Karachl, 3.
PANAMA
José Menéndez. Apar.tado 2052. Av. 8A•
sur 21·58. Panamá.
PAIlAGUAY
Agencia de L1brerlas de Salvador Nlzza.
Cal/e Pte. Franco No. 39·.43, Asunción.
PERU
Librería Internacional .del Perú. S.A.,
Lima.
PORTUGAL
Livraria Rodrigue., 186 Rua Aurea. Lis.
boa.
REINO UNIDO
H. M. Stationery Offlce. P.O. Box 569,
London, S.E.l.
REPUBLlCA ARABE UNIDA
L1bralrle "La Renaissarlce d'Egypt.... 9
Sh. Adly Pasha, Calro.
REPUBLlCA DOMINICANA
librerla Dominicana, Mercedes "9. Clu.
dad Trujillo.
SINGAPUR
The Clty Book Store. Ud.• Col/yer Quay.
SUECIA
C. E. Fritze's Kungl. Hovbokhandel A·B.
Fredsgatan 2. Stockholm.
SUIZA
L1br~lrle Payot, S.A•• Lausanne. Genilve.
Halls Raunhardt. Klrchgasse 17, Zürlch 1.
TAILANDIA
Promuan Mlt. LId., 55 Chakrawat Road.
Wot Tuk, Bangkok.
TURQUIA
Libralrie Hachette• .469 Istiklal Caddesl,
Beyoglu. Istanbul.
UNION DE REPUBLlCAS SOCIALISTAS
SOVIETICAS
Mezhduranodnaya Knyiga, Smolenskaya
Ploshchad, Moskvll.
UNION SUDAFRICANA
Van Schaik's Bookstore (Pty.), LId., Box
724, Pretoria.
URUGUAY
Representación de Editoriales, Prol. H.
D'Ella,. Plaza Cagancha 13..2. 1° piso,
Montevidea.
VENEZUELA
librería del Este, Av. Miranda, No. 52,
Edf. Galipán, Caracas.
VIET.NAM
Librairie·PaDeterie Xulin Thu. 185, rue
Tu.Do, B.P.283. SlIigon.
YUGOESLAVIA
Cankarjeva Zalo~ba. Ljubljana, Slovenla.
DrZ"ovno Preduzeée, Jugoslavenska
Knjlga, Terazije 27/11, Beograd.
Prosvj.,ta. 5. Trg. Brahtva I Jedlnsiva,
Zagreb.

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
International Documenh Service. Colum·
bia University Press, 2960 Broadway.
New York 27, N. Y.
ETIOPIA
International Press Agency,. P.O. Box
120. Addls A!laba.
FiLIPINAS
Alemar's Book Store, 769 Rizal Avenue.
Manila.
FINLANDIA
Akateemine,n Kirjakauppa, 2 Keskuskatu,
Helsinki.
FRANCIA
Editions A. Pédone, 13. rue Soufflot.
Parls (Ve).
GHANA
Unlversity Col/ege Bookshop. P.O. 80x
.4, Achlmota, Accra.
GRECIA
Kauffmann Bookshop, 28 Stadlon ~lreet,
Athenes.
GUATEMALA
Sociedad Económico.Financiera. 60. Av.
1.4·33. Ciudad de Guatemala.
HAITI
Libmlrle "A la Caravel/e". Port·au.Prlnce.
HONDURAS
Librería Panamericana, Teguclgalpa.
HONG KONG
The Swindon Book Co., 25 Nathan Road.
Kowloon.
!NDIA
Orient Longmans. Calcutta, Bombay, Ma·
dras, New Delhi &. Hyderabad.
Oxford Book. &. Stationery Ca.. New
Delhl y Calcutta.
P. Varadachary &. Co.• Madras.
INDONESIA
Pembangunan, LId., Gunung Saharl 84,
Djakarta.
IRAK
Mackenzie's Bookshop. Baghdad.
IRAN'
"Gulty", .482 Ferdowsl Avenue, Teheran.
IRLANDA
Stationery Office, Dublln.
ISLANDIA
Bokaverzlun Sigfusar Eymundssonar H.
F., Austurstraeti 18. Reykjavik.
ISRAEL
Blumstein's Bookstores, Ltd.• 35 AI/enby
Road, Tel Aviv.
ITALIA
librerla Commissionaria Sansoni, Vio
Gino Capponl 26, Firenze, y lungotevere
Arnaldo da Brescla 15, Roma.
JAPON
Maruzen Company, Ud., 6 Tori-Nichome.
Nihonba~hi, Tokyo.
JCIlDANIA
Joseph l. Bahous &. Co., Dar.ul-Kutub,
Box 66, Amman..
tlBANO
Khayat's Col/ege Baok Cooperative, 32.
34, rue Blis., Beirut.
L1BERIA
J. Momolu Kamara, Monrovia.
LUXEMBURGO
Librairie J. Schummer, Luxembourg.
MARRUECOS
Bureau d'études et de participations
industrielles, 8, rue .~ichoux.Bel/aire,

Robot.

ALEMANIA
·R. Elsenschmldt. Schwanthaler Strasse
59, Frankfurt/Maln.
Elwert &. Meurer. Hauplstrasse 101.
Berlin,ScÍ\oneberg.
Alexander Horn. Splegelgasse 9. Wies
baden.
W. E. Saarbach. Gertrudenstrasse 30.
Koln (1).
ARGENTINA
Editorial Sudamericana, S.A., Alslna
500. Buenas Aires.
AUSTRALIA
M.lbourn. Unlv.rslty Pr.ss. 369/71
Laludal. Street. Melbourn. C.l.
AUSTRIA
Gerold &. Co., .Graben 31. WI.n. 1.
B. Wül/erstorff. Markus Slttikusstrasse 10,
Salzburg.
BELGICA
Ag.ence et Messagerles d. la Presse,
S.A.. 1.4·22, rUe ciu Persil. Bruxelles.
W. H. Smith &. Son, 71.75, boulevard
Adolphe·Max, Bruxelles.
BIRMANIA
Curator, Govt. Book Oepat, Rangoan.
BOLIVIA
Librería Selecciones, Casilla 972, La Paz.
BRASIL
L1vrarla Aglr, Rua Mexlco 98·B. Calxa
PO)slal 3291. Rla de Janelro.

CEILAN
Lake Hause BookshCJp, Assoc. Newspapers
of Ceylon, P.O. Box 2.4.4, Colombo.
COLOMBIA
L1br.rla 8uchholz. Bogotá.
L1brerla Naclanlll. Llda., Barranqullla.
librerla América, Medellf,n.

COREA
Eul·Yaa Publishing Ca., LId.. 5. 2.KA,
Chongno, Seoul.
COSTA RICA
Imprenta y L1brerla Trejos, Apartada
1313. San José.
CUBA
La Casa Belga, O'Reilly .455, La Habana.
CHECOESLOVAQUIA
C.skoslovenskY SpilOvatel. Náradnl T'ida
9, Praha 1.
CHILE
Editorlol del PacificO). Ahumada 57.
SlIntiago.
Librería Iven". Casilla 205. Santiogo.
CHINA
The World Book Co., LId., 99 Chung
Klng Rood. 1st Section, Taipeh, Taiwan.
The Commerclal Press, LId., 211 Honan
Rd., Shonghai.
PINAMARCA
Einar Munksgaord, LId., N.rregade 6,
ICtbenhavn, K.
ECUADOR
Librería Cientlfica. Guayaquil y Quito.
EL SALVADOR
Manuel Navas y Cía., 1a. Avenida sur
37, San Salvador.
ESPAAA
Librería Mundi.Prensa, Castel/o 37, Ma·
drid.
Librería Bosch, 11 Ronda Universidad,
Barcelona.

En aquel/os paises donde aún no se han designado agentes de venta los pedidos o consultas deben dirigirse a: Secci6n de
Ventas y Distribución, Naciones Unidas, Nueva Yor" (EE.UU. de A.J; o 5ecci6n de Ventas, Oficina de las Naciones Unidos,
Palacio de las Naciones, Ginebra (Suiza).
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Price:$.U.S. 0.15.; 1/- stg.; Sw. fr. 0.50
(or eq..:ivalent in other currencies)
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